COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°61-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO SESENTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°61-2004 del día 20 de diciembre del 2004:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HAY

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°60-2004 DEL 13 DE DICIEMBRE DEL 2004 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°61-2004 del 20 de diciembre del 2004. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO

NO HUBO

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°60-2004 del 13 de diciembre del 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°60-2004 del 13 de diciembre del 2004.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota con fecha 15 de diciembre del 2004, por parte del señor Claudio Arce Venegas, de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, referente a la solicitud de prórroga para ponerse al día en Tributación Directa con el fin de poder entregar la papelería correcta, se adjunta el formulario de la inscripción en el registro de contribuyentes del Ministerio de Hacienda.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Claudio Arce Venegas, de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, referente a la solicitud de prórroga para la presentación de recibos timbrados.

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 17 de diciembre del 2004, por parte del señor Allan Araya G, dando respuesta al acuerdo de la sesión ordinaria 57-2004 del 29 de noviembre del 2004 referente al Parque Multiuso de Barrio Fátima, el cual está a nombre de la Asociación de Vecinos de Barrio Fátima y que la Municipalidad para invertir recursos ha tenido que utilizar la figura del Area de Desarrollo Social de la Municipalidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibida la nota del señor Allan Araya. SEGUNDO: Remitir copia de la nota a la señora Marta Rodríguez Castillo.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 16 de diciembre del 2004, por parte del señor Víctor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal, la cual dice textualmente: Considerando que el día 29 de noviembre del 2004 se celebró el Día del Servidor Comunitario, el Alcalde y el Concejo Municipal de Belén, les extiende su reconocimiento por ser personas que en forma desinteresada entregan su tiempo, esfuerzo y conocimiento al servicio de los demás, con el único fin de construir un mejor lugar para vivir y compartir.

Además los insta a continuar en este trabajo, ya que el futuro de nuestros hijos depende del esfuerzo que demos sus padres.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 06 de diciembre del 2004, por parte de la Licenciada Marita Arguedas, Directora del Area de Desarrollo Social,  comunicando de manera oficial que la Municipalidad de Belén en el presupuesto ordinario 2005 ha asignado la suma de ¢134.274.680.81, el cual será distribuido  en tractos por medio de transferencias de acuerdo al ingreso real disponible. Además solicita la presentación del respectivo Plan de Trabajo de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento para Ayudas Temporales y Subvenciones de la Municipalidad de Belén, y la circular N°14299, emitida por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la República, según los machotes que se adjuntan.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad indicarle a la Licenciada Marita Arguedas, Directora del Area de Desarrollo Social, que nuestro Plan Anual Operativo y Presupuesto 2005 fue aprobado por el Concejo Municipal según acuerdo del artículo 17 de la Sesión Ordinaria N°62-2004 celebrada el veintiocho de setiembre del 2004.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 16 de diciembre del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, transcribiendo al acuerdo del artículo 7 de la Sesión Ordinaria N°77-2004 celebrada el catorce de diciembre del 2004, referente a la autorización para firmar el convenio Federación Costarricense de Ciclismo y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

El acuerdo dice textualmente: ACUERDO POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Primero: Avalar el Proyecto Actividad Ciclística Nacional Vuelta a Costa Rica para el fortalecimiento, promoción y desarrollo del ciclismo del cantón de Belén y el convenio Federación Costarricense de Ciclismo y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Segundo: Autorizar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación para a través de su presidente proceda a firmar el CONVENIO COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE CICLISMO, PARA LA PROMOCION, FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DEL CICLISMO COMPETITIVO  Y RECREATIVO EN LOS HABITANTES DEL CANTON DE BELEN.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar los trámites administrativos correspondientes para realizar la firma del convenio FECOCI-CCDRB.

ARTICULO 8

Se recibe oficio AF-050-12-2004 con fecha 20 de diciembre del 2004, por parte de la señora Hazel Rodríguez, informando que para la Contratación Directa 060-2004 Reparaciones Varias en el Polideportivo de Belén, se han presentado problemas con el contratista Jorge Zárate Bogantes al cual se le ha concedido un plazo de tres días para presentarse a firmar el contrato y presentar la garantía de cumplimiento, de no cumplir con lo solicitado el Comité tiene la potestad de readjudicar el proceso a la segunda mejor oferta, para lo cual esta Unidad recomienda que de no presentar el Señor Zárate el Comité proceda a readjudicar tal y como se plantea anteriormente.

Para poder realizar este trámite y con el fin de que las obras se desarrollen sin tener que volver a realizar un nuevo proceso; se solicita analizar la posibilidad de sesionar el día viernes 24, para aprovechar el tiempo y a más tardar el día lunes se esté coordinando  con el contratista la firma del contrato y la formalización de la adjudicación.

Además existen otras contrataciones pendientes de recibir, las cuales se tiene previsto sean entregadas en el trascurso de esta semana y cuyo pago debe ser autorizado.

Se les agradece la atención y la colaboración que puedan brindar para que los trámites antes expuestos puedan ser gestionados en el tiempo previsto por esta unidad. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad realizar una Sesión Extraordinaria para el día jueves 23 de diciembre a partir de las 5:00 pm, para retomar el asunto.

ARTICULO 9

Se recibe la Modificación Interna N°010-2004, envida por parte de la señora Hazel Rodríguez:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 20 de Diciembre de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Unidad de Presupuesto
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 010-2004         
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	01
	 
	 
	 
	Servicios Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	60
	 
	 
	Décimo Tercer Mes
	204.605,06
	92.000,00
	 
	112.605,06

	5
	01
	80
	 
	 
	Cargas Sociales
	355.909,40
	 
	92.000,00
	447.909,40

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	560.514,46
	92.000,00
	92.000,00
	560.514,46

	Presupuesto
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva


JUSTIFICACIONES MODIFICACION INTERNA N° 010-2004

En este movimiento presupuestario se realizan algunas modificaciones, con el fin de dar contenido presupuestario a partidas que lo requieren para hacer algunas obligaciones.

El movimientos a realizar es rebajar de la partida correspondiente a Décimo Tercer Mes 5-01-60 el monto de ¢92.000.00 y aumentarlos en la partida Cargas Sociales 5-01-80, con el fin de reforzar esta partida para poder hacer frente al pago de cargas sociales del mes de Noviembre 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°010-2004.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se envió del oficio AA-610-12-04 al oficio AA-619-12-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias N°57-2004, N°59-2004 y N°60-2004. 

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 11

El Administrador General presenta el informe técnico de las disciplinas deportivas correspondiente al mes de noviembre del 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe técnico correspondiente al mes de noviembre 2004. SEGUNDO: Solicitar a la Administración General realizar el trámite Administrativo correspondiente para adelantar la entrega de los cheques de acuerdo a los contratos, ya que las oficinas estarán abiertas hasta el día 24 de diciembre del 2004.

ARTICULO 12

El Administrador General presenta el informe técnico de visitas correspondiente al mes de noviembre del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 13

El Administrador General presenta el informe técnico correspondiente al Programa de Recreación, del mes de diciembre del 2004.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe correspondiente al Programa de Recreación, del mes de diciembre del 2004.
ARTICULO 14

El Administrador General presenta el informe técnico correspondiente al Programa del Adulto Mayor, del mes de diciembre del 2004.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe correspondiente al Programa del Adulto Mayor, del mes de diciembre del 2004.
ARTICULO 15

El Administrador General presenta el informe técnico correspondiente al Programa de Medicina Deportiva, del mes de diciembre del 2004.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe correspondiente al Programa de Medicina Deportiva, del mes de diciembre del 2004.
ARTICULO 16

El Administrador General informa acerca de la reunión realizada con el señor Johnny Sánchez, entrenador de la disciplina de triatlón y Allan Araya, Director Técnico.

El señor Sánchez expuso sus argumentos por los cuales en algunas ocasiones se ha fallado o no se ha cumplido.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el Administrador General y la Dirección Técnica le den seguimiento a la disciplina de triatlón para velar por que no se incumpla con los entrenamientos.

ARTICULO 17

El Administrador General hace entrega formal de la Memoria de los XVIII Juegos Deportivos Escolares Belén 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 18

El Administrador General hace entrega formal del Informe del Proyecto Recreación Sin Barreras ICODER-CODERBE.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar y hacerle llegar un informe al ICODER de acuerdo al convenio establecido y el informe económico.

ARTICULO 19

El Administrador General informa acerca de la nota enviada por la Alcaldía Municipal en la cual se informa que la Municipalidad de Belén permanecerá cerrada a partir del 24 de diciembre del 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar que el CCDRB laborará hasta el 24 de  diciembre del 2004, inclusive, excepto los señores Allan Araya y Joaquín Camacho, quienes estarán de vacaciones. SEGUNDO: Realizar una Sesión Extraordinaria el día jueves 23 de diciembre del 2004 a partir de las 5:00 pm. 

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo 

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 20

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de la necesidad de realizar una reunión con el señor Oscar Mario Guido, con el fin de coordinar el trabajo que realizan las escuelas deportivas de fútbol de la Ribera.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad invitar al señor Oscar Mario Guido para que asista a sesión de Junta Directiva del comité en enero 2005.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 22

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

	1
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales
	3662
	      80.532,00 
	317

	2
	Johnny Sánchez Alvarez
	Serv. Profesionales
	3663
	      81.703,00 
	318

	3
	Freddy Angulo Díaz
	Serv. Profesionales
	3664
	      89.123,00 
	319

	4
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	3665
	      34.300,00 
	320

	5
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	3666
	      78.400,00 
	321

	6
	Asociación Dep. Ciclismo San Ant. Bel
	Serv. Profesionales
	3667
	     494.900,00 
	322

	7
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	3668
	     339.495,00 
	323

	8
	Enrique Alfaro Víquez
	CD-060-2004
	3669
	     333.200,00 
	324

	9
	Autobuses Barrantes Araya
	Serv. Profesionales
	3670
	      25.000,00 
	325

	10
	Victor Aguilar Alvarez
	Serv. Profesionales
	3671
	      54.000,00 
	326

	11
	Autobuses Barrantes Araya
	Serv. Profesionales
	3672
	      90.000,00 
	327

	12
	Depósito San Antonio
	Serv. Profesionales
	3673
	     102.158,00 
	329

	13
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales
	3674
	      53.688,00 
	328

	14
	Distribuidora Santa Bárbara de Pavas
	CD-082-2004
	3675
	     661.588,00 
	330

	15
	Luis Gutiérrez Mora
	CD-092-2004
	3676
	      90.000,00 
	331

	16
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3677
	      54.345,00 
	332

	17
	CCSS
	Planilla
	3678
	     573.423,00 
	333

	18
	D y R Equipos de Computo S.A.
	CD-095-2004
	3679
	     105.300,00 
	334

	19
	Juan José Orozco Alvarado
	Serv. Profesionales
	3680
	      50.000,00 
	335

	20
	José Pablo Chavarría Jiménez
	Serv. Profesionales
	3681
	      50.000,00 
	336

	21
	D y R Equipos de Computo S.A.
	CD-095-2004
	3682
	        4.500,00 
	337

	22
	Allan Araya González
	Planilla
	3683
	     109.976,00 
	338

	23
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	3684
	     154.056,00 
	339

	24
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3685
	      66.814,00 
	340

	25
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3686
	      64.987,00 
	341

	26
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3687
	      60.025,00 
	342

	27
	Nulo
	Nulo
	3688
	                 -   
	-

	28
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	Serv. Profesionales
	3689
	      91.140,00 
	344

	29
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3690
	      84.125,00 
	343

	30
	Francisco Granados Fonseca
	Serv. Profesionales
	3691
	      25.000,00 
	345

	31
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	Serv. Profesionales
	3692
	  1.717.940,00 
	346

	32
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	perifoneo Recreación
	3693
	      66.000,00 
	347

	33
	Guillermo Jimenez Rojas
	Transporte
	3694
	      30.000,00 
	348

	34
	Cristian Solano González
	Frutas
	3695
	      70.500,00 
	349

	35
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3696
	      40.755,00 
	350

	36
	PRD Internacional S.A.
	Serv. Profesionales
	3697
	     335.160,00 
	351

	37
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	3698
	     128.897,00 
	353

	38
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	3699
	      55.000,00 
	354

	39
	Agrícola Comercial La Galera
	CD-097-2004
	3700
	      67.120,00 
	356

	40
	Jiménez & Tanzi S.A.
	CD-095-2004
	3701
	      73.711,00 
	357

	41
	FUDISA
	CD-061-2004
	3702
	     396.900,00 
	352

	42
	Representaciones Suarez y Suarez de S.J.
	CD-089-2004
	3703
	  1.084.115,20 
	355

	43
	Jiménez & Tanzi S.A.
	CD-095-2004
	3704
	      46.187,00 
	358

	44
	R y G Comercializadora de Belen S.A.
	CD-056-2004
	3705
	      29.300,00 
	359

	45
	José Andrés Murillo Arroyo
	Liquidación
	3706
	     105.991,20 
	360

	46
	Gerardo Murillo Cuzza
	Serv. Profesionales
	3707
	     245.000,00 
	361

	47
	Nulo
	Nulo
	3708
	                 -   
	363

	48
	R y G Comercializadora de Belén
	CD-089-2004
	3709
	     864.467,80 
	362


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:00 pm.

GILBERTH OVIEDO RAMOS 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA-------------
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